
BASES DE LA PROMOCIÓN “VIAJE A PARIS AGOSTO” 
 

PRIMERA.- COMPAÑÍA ORGANIZADORA 
 
La entidad mercantil Radio TeleTaxi de Radiodifusión, SA y Grup TeleTaxi (en adelante GTT) con domicilio social en C/ Sant Carles, 
40, de Santa Coloma de Gramenet, provista de CIF A08911745, organiza la promoción descrita a continuación con la empresa 
colaboradora VIATGES EUROPTOURS, con domicilio en Av. Catalunya, 10 de Blanes (17300) Telf 972 34 80 58. 
 

SEGUNDA.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
La promoción será válida en todo el territorio español. 
 

TERCERA.- PERIODO PROMOCIONAL 
 
La promoción se llevará a cabo entre el 30 de enero y el 12 de febrero de 2010.  

 

CUARTA.- OBJETO DE LA PROMOCIÓN 
 
La presente promoción tendrá la finalidad de incrementar y fidelizar la audiencia de la cadena. 
 

QUINTA.- LEGITIMACIÓN PARA PARTICIPAR  
 
La promoción está dirigida a personas mayores de 18 años. No podrán participar en la promoción el personal empleado de GTT, el 
proveedor del servicio TATAMIA SOLUTIONS, el patrocinador EUROPTOURS, ni todas aquellas personas que hubieran participado 
directa o indirectamente en la elaboración de la promoción, así como sus familiares en primer grado. El ganador tiene que tener 
carnet conducción B1, o en su defecto, la persona que el ganador designe. 

En el supuesto de que resultara ganadora alguna de las personas excluidas de participación, éstas perderán su derecho al premio 
asignado procediéndose a entregar el premio a la siguiente persona que reúna las condiciones de participación válida designada 
como siguiente suplente de los sorteos. 

 

SEXTA.- MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 
 
Durante el periodo promocional establecido anteriormente, GTT, a través de su canal GRAMA RADIO informará a los oyentes, 
mediante sus programas de radio, a través de SMS o cualquiera de sus medios, sobre la posibilidad de participar en la promoción 
usando la vía de participación descrita a continuación: 
 

Mediante el envío de un mensaje de texto (SMS) desde un teléfono móvil al 27077 con la respuesta o palabra clave 
solicitada. El coste de cada SMS será de 1,20€ + IVA. Una vez enviado el mensaje, el participante recibirá en su teléfono 
móvil un SMS informándole sobre la posibilidad de inscribirse en la promoción  EXCURSIONES GRATIS. Para inscribirse, 
tendrá que enviar un SMS con la palabra PREMI GRATIS con las mismas condiciones del anterior.  

 
Si los datos facilitados fueran inciertos o incompletos, GTT podrá no otorgar los premios a los beneficiarios de los sorteos 
haciéndolo en este caso a los suplentes. 
 
 

SÉPTIMA.- SORTEOS Y DESCRIPCIÓN DE PREMIOS 
 
El concurso consistirá en la elección al azar, mediante sistema informático, del ganador de entre todos aquellos SMS que se 
hubieran realizado según lo descrito. 
 
La promoción quedará limitada a la obtención de un único premio por sorteo.  
 
GTT se pondrá en contacto telefónicamente con el ganador del sorteo para comunicarle el resultado del mismo el 12 de febrero 
de 2010 entre las 10h y las 13h y para obtener los datos personales necesarios para la cesión del premio. Si no contestara después 
de 10 tonos, estuviera ocupado después de tres intentos, o el número ya no estuviera activo por parte de la compañía telefónica, 
se pasaría a realizar el sorteo de nuevo. 
 
En caso de no cumplir con los requisitos establecidos en las bases, especialmente en lo que a presentación de documentos de 
identificación se refiere, el premio no será entregado al ganador del sorteo pasando a un nuevo ganador que cumpla con los 
requisitos exigidos en las bases y así sucesivamente. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PREMIO: 
 
El regalo de esta promoción consiste en un viaje a París para 2 personas según programa organizado por VIAJES EUROP TOURS, SL 
(Avda. Catalunya, 10 – La Plantera – 17300 Blanes) SALIDA 08/08/2010 REGRESO 14/08/2010. Estas fechas pueden ser modificadas 
por cuestiones organizativas siempre y cuando sea comunicada al ganador con un mínimo de 60 días. 
 
El viaje incluye:  



Ida y vuelta en autocar.  
Guía acompañante de Viajes Europ Tours. 

4 noches en Hotel en Paris (de la periferia) en régimen de  Alojamiento y Desayuno. 

ITINERARIO 
DOMINGO: Salida por la tarde desde los puntos indicados por el organizador en las provincias de Barcelona, Tarragona, Lleida y 
Girona, y noche en ruta.  
LUNES: Llegada por la mañana a Paris. Alojamiento. 
MARTES: Desayuno. Alojamiento.   
MIÉRCOLES: Desayuno. Alojamiento.  
JUEVES: Desayuno. Alojamiento.  
VIERNES: Desayuno. Por la tarde ruta de regreso. 
SÁBADO: Llegada por la mañana a su punto de origen y fin de viaje. 
 
Se ofrecerá a los ganadores la posibilidad de hacer excursiones programadas a su cargo. 
 
Si el ganador se inscribió en la promoción EXCURSIONES GRATIS, recibirá completamente gratis un paquete de excursiones que 
incluye todas las siguientes (características descritas en el programa del organizador): 
PARÍS HISTÓRICA 
PARÍS DE NOCHE, MONTMATRE – SAGRADO CORAZÓN 
PARÍS MODERNA 
VERSAILLES 
 
GTT no se hace responsable de ningún aspecto de la organización y transcurso del viaje, siendo la empresa organizadora (Viajes 
Europ Tours, SL) el único responsable. 
 
El premio no podrá ser cambiado por su valor económico. 
 
FECHA REALIZACIÓN SORTEO: 
 
El sorteo se realizará el 12 de febrero de 2010 entre las 10 y las 13 horas. Se publicará su nombre en la web www.gramaradio.com 
y se anunciará por radio. 

 

OCTAVA.- DATOS PERSONALES 
 
Los participantes en la promoción admiten que su teléfono móvil quede incorporado en un fichero automatizado propiedad de 
GTT con la finalidad de gestionar el desarrollo de la promoción durante la duración de la misma.  
 
 

NOVENA.- DERECHOS DE IMAGEN 
 
Los ganadores autorizan a GTT a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualquier actividad publi-
promocional relacionada con la promoción en la que ha resultado ganador, sin que dicha utilización le confiera derecho de 
remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado. Se autoriza a publicar su nombre, 
fotografía o imagen, en cualquiera de los medios gestionados por GTT.  
 

DÉCIMA.- ACEPTACIÓN DE BASES 
 
La mera participación en la promoción supone la aceptación en su totalidad de las presentes bases, por lo que la manifestación, en 
el sentido de la no aceptación de las mismas, implicará la exclusión del participante, y como consecuencia de la misma. GTT 
quedará exonerada de cualquier responsabilidad. 
 
Bases publicadas en la página web www.gramaradio.com 
 
GTT se reserva el derecho de eliminar o no entregar su correspondiente premio a cualquier participante que defraude, altere o 
inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente promoción. 
 
GTT se reserva el derecho a poder publicitar la promoción en cualquiera de los medios del grupo. 
 
GTT se reserva el derecho de suspender, modificar ampliar o cancelar esta promoción, comprometiéndose a dar a dichos cambios 
el mismo grado de publicidad que le hubiera dado a las presentes bases.  
 
------------------ 
 
 

http://www.gramaradio.com/
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